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 El taller de democracias participativas, en el que participamos unas 20 
personas desde una pluralidad de procedencias y pertenencias, llegamos a 
unas conclusiones que resumen las principales cuestiones sobre las que 
trabajamos y los acuerdos a los que fuimos llegando. 
 
 En un primer momento se planteo la necesidad de que las distintas 
entidades presentes realizaran una suerte de autodiagnóstico sobre la 
participación a nivel interno. Los cauces, los mecanismos que hay para 
participar en las entidades, valorar cuál era el estado y uso de dichos 
mecanismos o los procesos formativos relacionados con la participación que 
debemos de aplicar. La idea es comenzar como dice el proverbio chino, dando 
un par de vueltas por nuestras respectivas casas antes de irnos a cambiar el 
mundo. 
 
 Una autoevaluación que facilitará el pensar nuestras entidades desde un 
principio de inclusividad, de construir espacios que faciliten una participación lo 
más diversa posible. Destacando cuestiones como la necesidad de pensar 
dichos espacios desde una perspectiva intergeneracional que facilite el 
intercambio de saberes y experiencias, incluyendo también una atención 
especial a la participación de la infancia en dichos procesos. Otro punto 
relevante para hacer efectiva la inclusividad pasa por tomar papeles proactivos 
e ir a buscar a la gente en sus espacios cotidianos más que por abrir las 
puertas de nuestras entidades y esperara a que sean atravesadas. 
 
 En un segundo momento encontramos la intervención de puertas a 
fuera, empezando por plantear la necesidad de realizar diagnósticos 
compartidos sobre los distintos órganos de participación a nivel institucional. Su 
funcionamiento, límites y las posibilidades que ofrecen (Consejos Territoriales, 
Consejos de salud…). 
 

Otras propuestas y herramientas que se consideraban muy interesantes 
pasaban por: 
 
- Reclamar y hacer una reivindicación compartida para conseguir la 
implantación de Presupuestos Participativos en los distintos municipios 
madrileños donde todavía no existe. 
 
- Desarrollar un reglamento concreto que permita la cogestión de 
equipamientos públicos, entre ayuntamientos y entidades sociales y usuarios. 
 
- En aquellos distritos donde se estén realizando los Planes especiales de 
Inversión, para conseguir el reequilibrio territorial del municipio de Madrid, se 
plantea el interés de hacer un esfuerzo por hacer que los mecanismos de 



diagnóstico y aplicación presupuestaria puestos en marcha desde las 
Asociaciones Vecinales se amplíen y resulten más participativos. 
 
- La colaboración entre las distintas entidades territoriales (principalmente 
Asociaciones Vecinales) y sectoriales (sanidad, educación…) para profundizar 
en los mecanismos de participación ciudadana requiere de una cooperación 
que debe tener como principal espacio de encuentro el territorio. En lo local es 
donde los cruces intersectoriales resultan más factibles, implicando a los 
distintos agentes sociales que trabajan en un mismo territorio. 
 
 La colaboración a un nivel más amplio o regional permitiría sacar de la 
invisibilidad el trabajo que muchas veces supone la dimensión local, aunque es 
cierto que este salto de escala se antoja más complicado. Sería interesante 
pensar la posibilidad de tener un programa de acuerdos mínimos que 
permitiera campañas de información y movilizaciones comunes. La defensa de 
los servicios públicos, su dignificación y la lucha contra la privatización eran 
planteados como posibles puntos de encuentro. También se planteaba el 
interés de avanzar en la posibilidad de disponer de medios de expresión 
compartidos (web, revistas…). 
 
 Un último punto planteaba la necesidad de investigar y facilitar 
encuentros monográficos sobre intervención sociocomunitaria en barrios y 
municipios. La integralidad de estos enfoques nos permitiría avanzar en la 
construcción de herramientas participativas eficaces y eficientes a nivel barrial, 
a la vez que se presta atención a la coordinación y fiscalización del 
funcionamiento de los servicios públicos. La posibilidad de un encuentro 
monográfico sobre estas cuestiones se planteaba como movilizador para la 
gente susceptible de formar parte el año que viene del grupo promotor de la 
próxima Convención. Una Convención que se considera indispensable a la 
hora de avanzar en el encuentro, el conocimiento mutuo y las posibilidades de 
entablar líneas concretas de acción común. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


